
 
 
 
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
Dirección General de Entidades del Mercado de Valores 
Calle Miguel Ángel, número 11, 1º 
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Madrid, a 18 de diciembre de 2008 
 
 

 

 

 

Estimados señores: 

 

Nos dirigimos a ustedes en representación del fondo de inversión UBS (Lux) Bond 

Fund, constituido en Luxemburgo e inscrito en el Registro de Instituciones de Inversión 

Colectiva extranjeras comercializadas en España con el número 144, y del fondo de 

inversión UBS (Lux) Money Market Fund, constituido en Luxemburgo e inscrito en el 

Registro de Instituciones de Inversión Colectiva extranjeras comercializadas en España 

con el número 653. 

 

Se procede a notificar a esta Comisión Nacional del Mercado de Valores, el siguiente 

hecho relevante, relativo al proceso de integración de los subfondos UBS (Lux) Bond 

Fund – Absolute Return Bond (USD) y UBS (Lux) Bond Fund – Absolute Return Bond 

(EUR) en los subfondos UBS (Lux) Money Market Fund (USD) y UBS (Lux) Money 

Market Fund (EUR), respectivamente, con efectos a partir del día 12 de diciembre de 

2008. 

 

Tomando como base los valores liquidativos del día 11 de diciembre de 2008, se ha 

obtenido la siguiente ecuación de canje (“Merger Ratio”) para la integración de los 

subfondos: 

 

Código ISIN 

hasta el 11 de 

diciembre de 

2008 

Denominación hasta el 11 

de diciembre de 2008 

incluido 

Código ISIN 

a partir del 12 

de diciembre 

de 2008 

Denominación a partir 

del 12 de diciembre de 

2008 

Merger 

Ratio 

LU0188544901 

 

UBS (Lux) Bond Fund - 

Absolute Return Bond 

(USD)  

Clase de  

participaciones B 

LU0006277684 

 

UBS (Lux) Money Market 

Fund – USD  

Clase de  

participaciones P-acc 

100: 

0,41952 

LU0188543846 

 

UBS (Lux) Bond Fund - 

Absolute Return Bond 

(EUR)  

Clase de  

participaciones B 

LU0006344922 UBS (Lux) Money 

Market Fund – EUR  

Clase de  

participaciones P-acc 

100 : 

0,73046 

 



 2 

Por la presente le confirmamos igualmente que la información arriba mencionada ha 

sido objeto de comunicación a los partícipes tal y como se establece en la normativa 

luxemburguesa. 

 

A la espera de que la presente notificación surta los efectos oportunos, quedamos a su 

entera disposición para comentar o ampliar el contenido de esta carta o cualquier otro 

asunto que estimen pertinente. 

 

Atentamente, 

 

UBS Bank, S.A. 


